RESOLUCIÓN 10904 DE 2015
Fecha de Expedición: 16 de diciembre de 2015
Fecha de entrada en vigencia:  16 de diciembre de 2015
Estado de la vigencia: derogada por el artículo 5 de la Resolución 8777 de 2018

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A
RESOLUCIÓN 10904 DE 2015
(16 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución No 1888 de 2015 “Por la cual se actualiza y ajusta la delegación de funciones en la Secretaria General, la Directora de Gestión Humana, los Directores Regionales y se deroga una Resolución."
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, artículos 78 y 115 de la Ley 489 de 1998, Decreto 2717 de 2014, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante el Decreto No 2717 del 26 de diciembre de 2014, se creó en la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, unos empleos de carácter temporal dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015.
2. Que el artículo 2 del mencionado Decreto establece que, el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF -, distribuirá los cargos de la planta temporal a que se refiere el mencionado decreto en las áreas misionales orientadas a las necesidades de servicio requeridas por el Proyecto de Protección Acciones Para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia; Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional; y Asistencia para el Fortalecimiento del SNBF para la Atención del Servicio Público de Bienestar Familiar, de acuerdo con la estructura de la entidad.
3. Que en el numeral 1 del artículo 1 de la Resolución No 1888 de 2015 se delegó en la Secretaria General del ICBF, la facultad de efectuar los nombramientos ordinarios, en periodo de prueba o en ascenso, provisionales y de planta temporal que se presenten en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, así mismo, en el numeral 8 del precitado artículo se delegó en la Secretaria General la facultad de “Realizar la distribución de los empleos de la planta global y de la planta temporal”.
4. Que se hace necesario precisar la facultad delegada en el numeral 1 del artículo 1 de la Resolución 1888 de 2015 con respecto a los servidores públicos nombrados en los empleos de carácter temporal, toda vez que esta facultad debe abarcar, no sólo el nombramiento de las personas que desempeñen tales empleos, sino también la prórroga de dicho nombramiento en aquellos eventos en los que se autoriza la prórroga de la vigencia del empleo temporal.
5. Que en consecuencia, se hace necesario modificar el numeral 1 del artículo 1 de la Resolución No 1888 de 2015, en el sentido de que la facultad allí delegada de efectuar los nombramientos de la planta temporal, también comprende la de prorrogar dichos nombramientos.
6. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar el numeral 1 del artículo 1 de la Resolución No 1888 de 2015, el cual quedará así:
1. Efectuar nombramientos ordinarios, en periodo de prueba o en ascenso y en provisionalidad. Así mismo, efectuar los nombramientos en los empleos de carácter temporal creados en la planta de personal del ICBF y prorrogar estos nombramientos, en aquellos eventos en los que se autorice por parte del gobierno nacional, la prórroga de la vigencia del empleo temporal.
ARTÍCULO 2o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica en lo pertinente la Resolución 1888 de 2015.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C., a los 16 días del mes de diciembre de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
